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RETOS DE MÉXICO

ELEVAR LA EFECTIVIDAD DEL GASTO

ü ASEGURAR EL USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS.

ü ASIGNACIÓN DE RECURSOS EN FUNCIÓN DE PRIORIDADES,

OBJETIVOS Y METAS.

ü TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS.

ü EVALUACIONES POR EXPERTOS INDEPENDIENTES Y POR LOS

ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR.

ü QUE LA INFORMACIÓN SOBRE EL DESEMPEÑO SIRVA PARA LA TOMA

DE DECISIONES Y LA MEJOR ASIGNACIÓN DE RECURSOS.

ü RENDICIÓN DE CUENTAS, HACIENDO PÚBLICA LA INFORMACIÓN DE

LAS EVALUACIONES Y LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS.

ü PREPARAR PRESUPUESTOS DE CALIDAD, BASADOS EN RESULTADOS.
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REFORMAS ESTRUCTURALES FEDERALES

× CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS (artículo 134)

× LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD

HACENDARIA (artículos 45, 78, 85, 110 y 111)

× LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

(artículo 54)

× LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DE

PROGRAMAS FEDERALES DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA FEDERAL
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REFORMAS ESTRUCTURALES ESTATALES

× LEY DE PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTABILIDAD Y

GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA (artículo 5o.

segundo párrafo y 6o. primer y tercer párrafo)

× LEY DE AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE

CHIHUAHUA (artículo 7º. fracción V)
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EFECTOS DE LAS REFORMAS AL ARTÍCULO 134 

CONSTITUCIONAL

ü ADMINISTRAR LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON ENFOQUE

EN LOS RESULTADOS,

ü EVALUAR LOS RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN Ó

APLICACIÓN DE DICHOS RECURSOS, PROPICIANDO QUE

SE ASIGNEN CON BASE EN RESULTADOS,

ü LOS GOBIERNOS (FEDERAL Y ESTATALES) CONTARÁN CON

SUS PROPIAS INSTANCIAS TÉCNICAS DE EVALUACIÓN,

ü LA EVALUACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO SE SUJETA A

LA LEGISLACIÓN FEDERAL.

ü SE ESTABLECE UN PLAZO DE UN AÑO A LAS

LEGISLATURAS ESTATALES PARA REALIZAR LAS

REFORMAS LEGALES NECESARIAS.
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LEY DE PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTABILIDAD Y GASTO 

PÚBLICO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ARTÍCULO 5.- La programación, presupuestación y evaluación del

Gasto Público se apegará a los lineamientos, directrices, estrategias

y metas, con base en los principios de eficiencia, eficacia,

economía, honradez y transparencia de la administración de los

recursos públicos, con la finalidad de satisfacer las necesidades que

exija el desarrollo del Estado.

La evaluación del resultado de los programas presupuestarios se

realizará basada en los principios de verificación del grado de

cumplimiento de metas y objetivos, cimentados en indicadores

que permitan conocer el impacto social de los programas

gubernamentales.
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LEY DE PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTABILIDAD Y GASTO 

PÚBLICO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ARTÍCULO 6.- La Secretaría de Planeación y Evaluación regulará la

programación y la evaluación del gasto público, y comprenderá los

objetivos, estrategias y metas a realizar, de acuerdo con el Plan

Estatal de Desarrollo que para tal efecto emita el Ejecutivo.

El control del ejercicio de los recursos públicos y la evaluación de los

resultados de la aplicación del presupuesto, del gasto público y

del avance de los programas de las dependencias y los organismos,

se efectuarán por conducto de la Secretaría de Planeación y

Evaluación y la Secretaría de la Contraloría, en el ámbito de sus

respectivas competencias. La evaluación a que se refiere el

segundo párrafo del artículo anterior, estará a cargo de la

Secretaría de Planeación y Evaluación.
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LEY DE AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ARTÍCULO 7.- La Auditoría Superior es competente para:

V. Determinar el desempeño, eficiencia y eficacia de los Entes

Fiscalizables en el cumplimiento de los programas, con base en

los indicadores aprobados en los presupuestos, planes y

programas;
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PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS

ü ALINEAR EL PROCESO PRESUPUESTARIO HACIA LOS

RESULTADOS,

ü FORTALECER LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA

RESULTADOS,

ü MEDIR EL DESEMPEÑO PARA EVALUAR LOS RESULTADOS,

ü ASIGNAR RECURSOS CONSIDERANDO LA EVALUACIÓN DE

LOS RESULTADOS ALCANZADOS, Y

ü ESTABLECER UNA DINÁMICA ORGANIZACIONAL ORIENTADA

A RESULTADOS.
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ü CONJUNTO DE ELEMENTOS

METODOLÓGICOS.

SISTEMA DE 

EVALUACIÓN 

DEL 

DESEMPEÑO

ü VALORACIÓN OBJETIVA DEL DESEMPEÑO DE

LOS PROGRAMAS.

ü VERIFICACIÓN DEL GRADO DE

CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS.

ü INDICADORES ESTRATÉGICOS Y DE

GESTIÓN.

ü IMPACTO SOCIAL.
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VALORACIÓN 

OBJETIVA

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN

RESULTADOS 

DE LA 

APLICACIÓN DE 

RECURSOS 

PÚBLICOS

DESEMPEÑO 

CON BASE EN 

INDICADORES 

DE DESEMPEÑO
IMPACTO 

SOCIAL

ORIENTAR 

FUTURAS 

ASIGNACIÓNES 

(PbR)
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EVALUACIÓN 

EXTERNA E 

INDEPENDIENTE

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO

INSTRUMENTO DE REVISIÓN

DEPENDENCIAS, 

ENTIDADES, 

PROGRAMAS Y 

PROYECTOS

VERIFICAR EL 

GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

DE METAS Y 

OBJETIVOS

PROMOVER 

ACCIONES DE 

MEJORA DE LA 

GESTIÓN

ÓPTIMO 

APROVECHAMIENTO 

DE RECURSOS (PbR)
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EL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO PERMITE:

ü EL SEGUIMIENTO DE AVANCES DE LOS PROGRAMAS .

ü LA EVALUACIÓN DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS.

ü PROMOVER ACCIONES DE MEJORA DE LA GESTIÓN.

ü LA VALORACIÓN OBJETIVA DEL DESEMPEÑO DE DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y PROGRAMAS.

ü CONOCER LOS RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN Ó APLICACIÓN DE

LOS RECURSOS Y EL IMPACTO SOCIAL DE LOS PROGRAMAS.

ü EVALUAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS.

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN

INSTRUMENTO DE REVISIÓN

ü ORIENTAR EL PRESUPUESTO HACIA RESULTADOS.
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INSTRUMENTO DE 

MEDICIÓN

MATRIZ DE INDICADORES

SISTEMA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, POLÍTICAS PÚBLICAS Y 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

INSTRUMENTO DE 

REVISIÓN

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN

A. IDENTIFICACIÓN DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.

D. ELABORACIÓN DE LA MATRIZ DE INDICADORES

B. ESTABLECIMIENTO DE METAS.

C. CONSTRUCCIÓN DE INDICADORES.
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METAS

ESTABLECER MAGNITUDES Y

PERIODOS PARA LOS RESULTADOS

COMPROMETIDOS, CON BASE EN

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.
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CONSTRUCCIÓN DE INDICADORES

EXPRESIÓN CUANTITATIVA O, EN SU CASO, CUALITATIVA QUE

PROPORCIONA UN MEDIO SENCILLO Y FIABLE PARA MEDIR LOGROS,

REFLEJAR LOS CAMBIOS VINCULADOS CON LAS ACCIONES DEL

PROGRAMA FEDERAL, MONITOREAR Y EVALUAR SUS RESULTADOS;

INCLUYE:

ü NOMBRE DEL INDICADOR

ü MÉTODO DE CÁLCULO

ü FRECUENCIA DE MEDICIÓN

Participación del PROCAMPO en el

sector agrícola.

(Productores apoyados en el

PROCAMPO / total de productores

agrícolas)*100

Anual
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CRITERIOS PARA SELECCIONAR UN BUEN INDICADOR

AL SELECCIONAR UN INDICADOR ES IMPORTANTE VERIFICAR

QUE CUMPLA CON LOS CRITERIOS QUE A CONTINUACIÓN SE

DESCRIBEN:

ü CLARIDAD.

ü RELEVANCIA.

ü ECONOMÍA.

ü MONITOREABLE.

ü ADECUADO.



20

MATRIZ DE INDICADORES

Objetivos

Indicadores 
Medios de 

Verificación
SupuestosNombre 

del 

indicador

Método 

de 

Cálculo

Frecuencia de 

Medición

Fin:

Propósito:

Componentes:

Actividades:
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ALINEACIÓN DEL PROCAMPO CON EL PND

EJE 2
ECONOMÍA COMPETITIVA Y GENERADORA DE EMPLEOS

APARTADO
2.7 SECTOR RURAL

OBJETIVO 9: MEJORAR LOS INGRESOS DE LOS

PRODUCTORES INCREMENTANDO NUESTRA

PRESENCIA EN LOS MERCADOS GLOBALES,

VINCULÁNDOLOS CON LOS PROCESOS DE

AGREGACIÓN DE VALOR Y VINCULÁNDOLO CON LA

PRODUCCIÓN DE BIOENERGÉTICOS.

PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO
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FIN

PROPOSITO

COMPONENTES

ACTIVIDADES

¿A que objetivo estratégico contribuye el 

programa?
Indica cómo el programa contribuirá a la consecución de 

los objetivos estratégicos.

PROCAMPO - Contribuir a mejorar los 

ingresos de los productores agrícolas.
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FIN

PROPOSITO

COMPONENTES

ACTIVIDADES

¿Qué se espera lograr con el programa?
Describe el resultado directo obtenido de la utilización de 

los Componentes.

Nivel de ingreso mejorado de los 

productores agrícolas registrados en 

PROCAMPO.
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FIN

PROPOSITO

COMPONENTES

ACTIVIDADES

¿Qué bienes o servicios se requiere 

producir?
Son los bienes y servicios que debe producir el ejecutor del 

programa para poder lograr el Propósito.

1.- Ingreso mejorado a través de la transferencia de

recursos por unidad de superficie.

2.- Ingreso mejorado a través de proyectos productivos

por unidad de producción.
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FIN

PROPOSITO

COMPONENTES

ACTIVIDADES

¿Cómo se producirán los Componentes?
Actividades principales que implican el uso de recursos, que el 

ejecutor debe llevar a cabo para producir cada Componente.  

Se colocan, para cada Componente, en orden cronológico.

1.1 Transferencias directas otorgadas por ciclo

agrícola, régimen hídrico, tamaño de predio y por

tipo de género.

1.2 Bancarización del procedimiento de entrega

de los apoyos del PROCAMPO.

2.1 Transferencia de recursos comprometidos vía

cesión de derechos a proyectos productivos a

predios mayores de 5.0 hectáreas (pago de

capital).

2.2 Transferencia de recursos comprometidos vía

cesión de derechos a proyectos productivos a

predios hasta 5.0 hectáreas (capital e intereses).
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN

ÅSon las fuentes de información que se pueden utilizar para verificar

el logro de los objetivos y metas.

ÅPueden incluir:

üEstadísticas

üMaterial publicado

üInspección visual

üEncuestas

üInformes de auditoría

üRegistros contables

üReportes
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SUPUESTOS

ÅCada supuesto corresponde a un

riesgo que enfrenta el proyecto y que

está más allá del control directo de la

administración del proyecto.

ÅSólo se consideran los riesgos que

tengan una probabilidad razonable de

ocurrencia.
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

INSTRUMENTO DE REVISIÓN

A. LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DE LOS

PROGRAMAS FEDERALES DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA FEDERAL. 30-mar-2007

B. BOLETÍN 12 METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DEL

DESEMPEÑO PARA EL SECTOR PÚBLICO. 19-mar-2009

I. EVALUACIÓN DE PROGRAMAS FEDERALES

A. CONSISTENCIA Y RESULTADOS

B. INDICADORES

C. PROCESOS

D. IMPACTO

E. ESPECÍFICA

II. EVALUACIONES ESTRATÉGICAS
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SHCP

SFP

CONEVAL
PROGRAMA

ANUAL DE

EVALUACIÓN
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EVALUACIÓN DE CONSISTENCIA Y RESULTADOS

ü Términos de Referencia para la Evaluación de

Consistencia de Resultados (TR1).

ü Términos de Referencia para la Evaluación en Materia

de Diseño (TR2).

ü Criterios Generales para dar Respuesta a las Preguntas

de la Evaluación de Consistencia y Resultados y de

Diseño 2007 de los Programas Federales.

100 ASPECTOS A EVALUAR Y DOCUMENTAR

www.coneval.gob.mx/contenido/eval_mon/906.pdf

www.coneval.gob.mx/contenido/eval_mon/924.pdf

www.coneval.gob.mx/contenido/eval_mon/908.pdf
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I. EVALUACIÓN EN MATERIA DE DISEÑO

ü EL PROGRAMA FEDERAL IDENTIFICÓ CORRECTAMENTE LA

NECESIDAD PRIORITARIA AL QUE VA DIRIGIDO.

ü LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA FEDERAL A LOS OBJETIVOS

ESTRATÉGICOS DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD.

ü REGLAS DE OPERACIÓN.

ü LAS POSIBLES COINCIDENCIAS, COMPLEMENTARIEDAD O

DUPLICIDAD DE ACCIONES CON OTROS PROGRAMAS

FEDERALES.
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II. EVALUACIÓN EN MATERIA DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

ü LOS MECANISMOS Y HERRAMIENTAS DE PLANEACIÓN;

ü LOS MECANISMOS PARA ESTABLECER METAS E INDICADORES;

ü LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL

PROGRAMA;

ü EL SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LOS RESULTADOS Y

RECOMENDACIONES DE LAS EVALUACIONES EXTERNAS

REALIZADAS.
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III. EVALUACIÓN EN MATERIA DE COBERTURA Y FOCALIZACIÓN

ü LA CUANTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN POTENCIAL Y OBJETIVO;

ü LA EXISTENCIA DE MÉTODOS PARA DETERMINAR SU POBLACIÓN

POTENCIAL Y OBJETIVO;

ü LA POBLACIÓN ATENDIDA;
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IV. EVALUACIÓN EN MATERIA DE OPERACIÓN

ü LA OBSERVANCIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN.

ü LAS ACCIONES DE MEJORA Y SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA.

ü LA EFICACIA, EFICIENCIA Y ECONOMÍA OPERATIVA.

ü EL CUMPLIMIENTO Y AVANCE EN LOS INDICADORES DE GESTIÓN.

ü LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN

ESTRATÉGICA.
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V. EVALUACIÓN EN MATERIA DE PERCEPCIÓN DE LA 

POBLACIÓN OBJETIVO

ü LOS INSTRUMENTOS DISPONIBLES QUE LE PERMITEN AL

PROGRAMA FEDERAL MEDIR EL NIVEL DE SATISFACCIÓN DE LA

POBLACIÓN OBJETIVO Y DE OTROS ACTORES CLAVE RESPECTO

DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE ENTREGA EL PROGRAMA

FEDERAL;

ü CON BASE EN DICHOS INSTRUMENTOS, EL NIVEL DE PERCEPCIÓN

EN LA POBLACIÓN ATENDIDA EN EL LOGRO DE LOS BENEFICIOS

OTORGADOS POR EL PROGRAMA FEDERAL.
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VI. EVALUACIÓN EN MATERIA DE RESULTADOS

ü LOS INSTRUMENTOS DISPONIBLES PARA MEDIR LOS

RESULTADOS ALCANZADOS;

ü LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS Y EVALUACIONES; Y

ü LA UTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN GENERADA PARA MEJORAR

SU DESEMPEÑO.
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D. SISTEMAS DE MONITOREO

Å LAS DyE DEBERÁN DAR

SEGUIMIENTO A LOS ASPECTOS

SUSCEPTIBLES DE MEJORA.

Å LAS DyE DEBERÁN DAR A CONOCER

DE FORMA PERMANENTE A TRAVÉS

DE SUS PÁGINAS DE INTERNET

RESPECTIVAS, LOS DOCUMENTOS Y

RESULTADOS DE TODAS LAS

EVALUACIONES.

Å EL INFORME DEL EVALUADOR

DEBERÁ INCLUIR UN APARTADO CON

LAS FORTALEZAS Y

OPORTUNIDADES, LAS DEBILIDADES

Y AMENAZAS, ASÍ COMO LAS

RECOMENDACIONES DE CADA UNO

DE LOS TEMAS DE LA EVALUACIÓN.

EVALUACIÓN DE 

CONSISTENCIA Y 

RESULTADOS

RESULTADOS 

ENCONTRADOS CON 

ANTERIORIDAD

DyE DEBERÁN 

DAR 

SEGUIMIENTO
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

INSTRUMENTO DE REVISIÓN


